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Reply To: 

Febrero 10 de 1981 36 $ Y- ól 

Señor Doctor 
ROBERTO POLIT ROBINSON 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Tengo el agrado de poner en su conocimiento: que la Junta General Ordi- 

   

  

   

a fusted fpor unanimidad de votos como GERENTE de la misma, por el perío 

dd de CÍNCO AÑOS que eátablecen los Estatutos Sociales. 

En el ej ici o, le corresponden las atribuciones conteni- 
o Quinto de los Estatutos: a) Ejercer la ad- 

ministración de Ta, con las más amplias facultades; b) Ejer - 
cer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
sin más limitaciones que las establecidas en las Leyes y en los Esta- 
tutos; c) Vender, permutar e hipotecar los inmuebles de propiedad de 
la Compañía o constituir cualquier otro gravamen, sin necesidad de au- 
torización de la Jurita General; d) Actuar como Secretario en las Juntas 
Generales de accionistas, y suscribir con el Presidente las actas res- 
pectivas; y, e) Ejercer las demás atribuciones y deberes que le señalan 
las Leyes y los Estatutos.- Además, podrá usted nombrar cuando lo esti 

me necesario, un Sub Gerente, por dos años de duración, con las mismas 
facultades y deberes que a usted le corresponden. 

La Compañfa se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario doctor Jorge Jara Grau, el día 20 de Marzo de 1961, la misma - 
que fue aprobada, publicada y registrada en legal forma; y, sus atri- 
buciones constan en la escritura pública de Reforma y Codificación de 
los Estatutos Sociales de la misma Compañía, que autorizó el Notario 
doctor Gustavo Falconí Ledesma el 3 de Julio de 1970, escritura que fue 

aprobada por la Intendencia de Compañías en Resolución N£ 1.554, publi 
cada e inscrita en el Re ro Mercantil de éste Cantón, con fecha 4 de 
£nero de 1972, bajo el , de dicho Registro. 

    
       
    
   

   
    

  

resente le servirá de NOMBRAMIENTO, y, augurán 
es, cumplo con suscribir, de usted, 

De aceptar el cargo, 1! 
le éxitos en sus func i, 

y Atengfamente, 

Abogedo RICARDO MAN 

SUB-GERENTE/en funciones de 
de la Junta G 

E MARTINEZ; 
erente, 'Secretario * 

eral.- í 
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RAZON: 
Acepto el cargo de GERENTE de la 

conforme consta del Nombramien 

      

      

, que se me ha conferido, 

que antegede. 

Febrero 10 [de 1981 

DR. ROBERT) ROBINSON 

    o o : AA, llmamo JUDO del Regiotro Mareentú), y anotado tajo el 
A Pa A . . s 

AS ¿AAA a, partarto oe Suague, vela y cuña de Santo de ná 

  

  

    

atra To Los , 
> qetbaiion. eohemta y umm.” 

po C_4AB, HECTOR MIGUEL R ANDRADE 
A Registrador Mercentil Canién Guaysquil, 
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